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BOEL de 1 de diciembre de 2017 

 
 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por           
la que se nombran Subdirectores y Secretario del Departamento         
de Tecnología Electrónica. 

 
De acuerdo con la comunicación, de 8 de noviembre de 2017, del Director del              
Departamento de Tecnología Electrónica, proponiendo el nombramiento de varios         
Subdirectores, así como el nombramiento de Secretario de dicho Departamento, y en            
virtud de lo dispuesto por el artículo 47.1.f) de los Estatutos de la Universidad,  
 

RESUELVO: 

Primero.- Nombrar los siguientes Subdirectores del Departamento de Tecnología         

Electrónica: 

- Profa. Dra. Dña. Isabel Pérez Garcilópez, Subdirectora Primera y         

Subdirectora Académica. 

- Prof. Dr. D. José Manuel Sánchez Pena, Subdirector de Planificación y            

Estrategia. 

-      Prof. Dr. D. Mario García Valderas, Subdirector de Infraestructuras. 
 
- Prof. Dr. D. Antonio Lázaro Blanco, Subdirector de Promoción y Calidad. 

Segundo.- Nombrar al Prof. Dr. D. Pablo Zumel Vaquero Secretario del Departamento            

de Tecnología Electrónica. 

Tercero.-  Esta resolución surtirá efectos con fecha 27 de octubre de 2017. 

EL RECTOR, 

 

 

Juan Romo Urroz 
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